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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 4551/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995 del 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental de Andalucía,
se somete a información pública el expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar de la ins-
talación eléctrica siguiente:

Peticionario: Sociedad Gestora de Parques Eólicos de Castilla
y León, S.A.
Domicilio: C/ Cid, 2, 4.ª planta, oficina 3.
Localidad: 09200-Miranda de Ebro (Burgos).
Lugar donde se va a establecer la instalación: Parajes «Las
Hoces».
Término municipal afectado: Arcos de la Frontera.
Finalidad: Planta eólica para generación de energía eléctrica.

Características principales del anteproyecto:

Parque eólico denominado: «Las Hoces» de 16 MW.
- 10 aerogeneradores Ecotecnia 80. Tripala de 80 metros

de diámetro, con generador asíncrono a 690 V y 1.600 kW
de potencia nominal c/u, emplazado en torres metálicas
tubulares.

- 10 centros de transformación 2.000 kVA, 0.69/20 kV
tipo interior.

- 2 líneas colectoras de la red eléctrica subterránea de
alta tensión a 20 kV.

- 1 subestación transformadora 20/66 kV:

Posición en 20 kV. Tipo intemperie Simple Barra.
2 Líneas Celdas SF6.
1 celda salida transformador de potencia.
1 Celda SS AA y trafo 160 kVA.
Posición transformador potencia. 1 Transformador 20/66

kV; 20 MVA.
Posición 66 kV. Tipo intemperie simple barra.
1 celda salida transformador de potencia.
1 celda medida.
1 celda línea SF6.

Referencia: AT-6952/03.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Plaza de Asdrúbal, s/n y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 20 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 4573/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995 de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental de Andalucía,
se somete a información pública el expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar de la ins-
talación eléctrica siguiente:

Peticionario: Sociedad Gestora de Parques Eólicos de Castilla
y León, S.A.
Domicilio: C/ Cid, 2, 4.ª planta, oficina 3.
Localidad: 09200 Miranda de Ebro (Burgos).
Lugar donde se va a establecer la instalación: Parajes «Ha-
cienda la Rabia».
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera.
Finalidad: Planta eólica para generación de energía eléctrica.

Características principales del anteproyecto:

Parque eólico denominado: «La Rabia» de 21,710 MW.
- 13 aerogeneradores ecotecnia 80. Tripala de 80 metros

de diámetro, con generador asíncrono a 690 V y 1.670 kW
de potencia nominal c/u, emplazado en torres metálicas
tubulares.

- 13 centros de transformación 2.000 kVA, 0,69/20 kV
tipo interior.

- 2 líneas colectoras de la red eléctrica subterránea de
alta tensión a 20 kV.

- 1 subestación transformadora 20/66 kV:

Posición en 20 kV. Tipo intemperie simple barra.
2 líneas celdas SF6.
1 celda salida transformador de potencia.
1 celda SS AA y trafo 160 kVA.

Posición transformador potencia. 1 Transformador 20/66
kV; 23 MVA.

Posición 66 kV. Tipo intemperie simple barra.
1 celda salida transformador de potencia.
1 celda medida.
1 celda línea SF6.

Referencia: AT-6953/03.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Plaza de Asdrúbal, s/n y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 20 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e informe
ambiental, la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita, Expte. núm. 8661/AT. (PP. 4681/2003).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-



BOJA núm. 4Página núm. 534 Sevilla, 8 de enero 2004

trica, Ley 7/1994, de 19 de mayo, de Protección Ambiental
y su Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, sobre Impacto
Ambiental; se somete al trámite de información pública e
impacto ambiental, la petición de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en concreto
de utilidad pública, de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes en base a la documentación aportada
por el titular de la instalación en el Anexo que se cita.

Peticionario: UNIWINDET, S.L., con domicilio en Albolote
(Granada), C/ Loja, 8 Local 26, Polígono Industrial Juncaril
y CIF: B-18602680.
Características: Línea Aérea a 66 kV S/C de 6.005 m de lon-
gitud, con origen en la subestación Valcaire y final en la subes-
tación Loma del Capón, conductor Al-Ac de 181,6 mm2, ais-
lamiento por cadenas de 6 elementos U70BS y apoyos metá-
licos galvanizados, situada en los tt.mm. de Padul y Albuñuelas
(Granada).
Presupuesto: 219.651,77 euros.

Finalidad: Evacuación de la energía eléctrica generada en el
Parque Eólico Loma del Capón.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1.º de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en
todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgente ocu-
pación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
Pza. Villamena, 1, y formularse al mismo tiempo las recla-
maciones por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Granada, 28 de noviembre de 2003.- El Delegado (P.S.R.
Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS INTERESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA LINEA AEREA 66 KV S/C
SUB. VALCAIRE-SUB. LAS LOMAS DEL CAPON
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e informe
ambiental, la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita, Expte. núm. 8662/AT. (PP. 4682/2003).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, Ley 7/1994, de 19 de mayo, de Protección Ambiental
y su Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, sobre Impacto
Ambiental; se somete al trámite de información pública e
impacto ambiental, la petición de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en concreto
de utilidad pública, de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes en base a la documentación aportada
por el titular de la instalación en el Anexo que se cita.

Peticionario: Parque Eólico Valcaire, S.L., con domicilio en
Padul (Granada), C/ Ayuntamiento, núm. 7 y CIF:
B-18642454.

Características: Línea Aérea a 66 kV S/C de 3.555 m de lon-
gitud, que une la Subestación Aulagar con la Subestación Val-
caire, conductor Al-Ac de 181,6 mm2, aislamiento por cadenas
de 6 elementos U70BS y apoyos metálicos galvanizados, situa-
da en el t.m. de Padul (Granada).
Presupuesto: 147.544,48. euros.
Finalidad: Evacuación de la energía eléctrica generada en el
Parque Eólico Aulagar.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1.º de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo
caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
Pza. Villamena, 1, y formularse al mismo tiempo las recla-
maciones por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Granada, 28 de noviembre de 2003.- El Delegado (P.S.R.
Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS INTERESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA LINEA AEREA A 66 KV
S/C «SUBESTACION AULAGAR-SUBESTACION VALCAIRE» (EXPTE. 8662/AT)


